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Sería del caso, imprimir el trámite previsto en el artículo 370 del Código General 
del Proceso, a la excepción de mérito que el demandado formuló a través de 
su apoderada judicial, y la cual denominó “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR ACTIVA”, si no fuera porque esta Operadora Jurídica advierte que 
el escrito que la contiene, no reúne las exigencias a que alude el numeral 4° del 
artículo 384 del Código General del Proceso, evidentemente, porque no 
acreditó el pago a órdenes de este Estrado Judicial, de los cánones adeudados, 
así como tampoco allegó la consignación de los cánones que se han causado 
durante el trámite de la instancia. 
 
Y, si en gracia de discusión, con un criterio amplio y generoso de interpretación, 
se admitiera que, por la “simple manifestación” que hace la apoderada judicial 
del demandado, en el sentido que la demandad no es la propietaria del predio, 
y por ende, quien está facultado para solicitar u ordenar su restitución es el 
Municipio de Calarcá, y que dicho acontecer lo eximiría de acreditar el 
cumplimiento de las exigencias previstas en el numeral 4° del precitado artículo 
384, indefectiblemente tendremos que concluir que ello no es posible en esta 
oportunidad, porque conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
más recientemente, la sentencia T-340 del 03 de junio de 2015, con ponencia 
del Magistrado Jorge Iván Palacio Palacio, para poder aplicar la subregla 
jurisprudencial, esto es, inaplicar lo previsto en el numeral 4° del artículo 384 
idem, es indispensable que existan graves dudas respecto de la existencia del 
contrato de arrendamiento celebrado entre el demandante y el demandado, 
situación que no acontece en este evento en particular, si tenemos en cuenta 
que el demandado, en su contestación  ACEPTÓ que efectivamente se celebró 
un contrato de arrendamiento entre las partes, y, aunado a ello, afirmó que los 
cánones de arrendamiento hasta el mes de mayo de 2019, fueron cancelados 
a la señora MARTHA ALICIA ÁLVAREZ, y con la llegada de la pandemia del 
COVID- 19, ha venido pagando en especie los cánones de arrendamiento, 
situaciones que vale pena resaltar carecieron de pruebas en la contestación. 
 
Adicionalmente, se resalta que, dentro del presente proceso, no se discute la 
titularidad, ni la posesión del inmueble, pues quien posee legitimación en la 
causa para impetrarlo, es la persona que entregó en este caso en 
arrendamiento la tenencia del predio.  
 
Suficientes resultan las anteriores argumentaciones para concluir que en el 
caso subjudice, no están dados los presupuestos exigidos por la Corte 
Constitucional, para inaplicar lo previsto en el numeral 4° del artículo 384 citado 
en precedencia, y en su lugar, la excepción de mérito formulada por el 
demandado a través de su apoderada judicial, será rechazada de plano y así 
lo declarara el Juzgado en la parte resolutiva de esta providencia. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad 
de Calarcá Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se RECHAZA, las excepciones de mérito denominada 
“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA”, formulada por el demandado, 
por conducto de su apoderada judicial. 
  
SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, pase el expediente a Despacho para 
continuar con el trámite de la instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
   
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 
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